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Delegación de ios Senicios hidi:luli
cos del JlÍenr (pl:iza de Tetu:á:I. núroe·
r-o lS. \'akncia), Jo" en la$ Jef::l:U1'3S de
Ubra", públieas de AJic:lr.te y Custellón.
durante las horas (te oficin~, oroposi.
done,; p~ra did!a subasta. -

.El presnpuesto de- <.:ontr:.tia asciende
:a 1 ;)n.8fi:~,H pesetas.

La fbnz¡,¡ jJI'ovt:--ional a 4.:.0Ú pesetas.
La subasb SI.' v.... ri1lf.':lrá en Ja citada

Delegaci6n el !lÍ¡,¡ ~l del citado mes
de Odnbr('. ~ hls o[we hor;.ls.

El ¡,ji",,,o ue cOIlI.Í.H:ioiH'S y modeio
de l)I'Oposieión esl:.l.nín de manmt:'s.lo
dur:mte el mismo plazo ell dichas Je
fat¡¡¡-as, y ",1 VroY'i:do y ¡os citados
docnmentos en esta Delegación.

Yall.:"rl .... i:t, :!6 de Septiembre de 1936.
El Deit-¡,;ado (ilegible).

$-236&

Segunda .~uI¡asta de las obras de de
fensa dI!- BeIlíarbeig ¡.ilicu.llfc). con
tra las «vellidas del río (;¡runa, cuyo

'priJw:r awulclu se fJublh'ó en lu.
G.\u::r..... AJE :,1.\D!WI del :¿ti de .1,golitO
de 1936.

Segr.mda subasla de las Obl'úS de de
fensa de Polirl.a n:alellcia) contra
las avenidas del rio Júcar, cuyo
priioer allllllcío se publicó en la
li.'!>.CETA DE .:\hDRW de fecha 19 de:
A.gasto de 1936.

Hasta las tI-eee hora:> del día 14 de
Octubre próximo se aumitiriin en la
Delegación de los ser-vicios hidráuli·
cos del Júear (Plaz(l de Tetuán. 18,
Valencia) :r en las Jefaturas de Obras
públicas de Alicante y Ca.stellún. d;¡
rante las horas de oficina proposicio
nes para dkha sub:lstu.

El presupuesto de c(jntr~t:l :;¡scien
de a ti4.U20,3:~ pesetas.

La fi::mza p.r·O\"l:,iOlli.il u 1.800 pese
tas.

La subasta se verificurá en 13 citada
Delegación el dia 19 del citado mes
de Octuhre. a lus ante horas.

El· pliego de condkÍones y modelo
de proposi ción estar;;¡n de manifiesto
durante el mismo .plazo en dichas Je
fatLlr::J~ )" d proycdo y dichos docuA

menutos en e-sla .Dele~~~{'iún.

V~llén<-'i;]. ~2 de SepLiembre de 1936.
El Delr:-gó1J~, Ijlt::i;i;"I<:I.

Hast.. l¡¡s (rece !Jo"'as cid día 15 de
Octut.re lJroxi1llo Slt ailmi!irilr. en la
D""leg:u: 1Ú11 de los sen icios h'.dráuli
cos del J úl":~r (Pluzu de- Tt.'i'Jiln, 18,
\'a!er¡¡-j:ü y en I<lS .;datm·w5 de Obras
públíC;'IS de _!"'lkan!e y C;'I:,tel!ón. du
rantel:.Js tll)raS tic olh'inu proposicio
nes j):.tra dicha subas!'l.

El pr~suf!u::-sto' J~ c<'illrata ascien
de u :)8.:lí:!,09 p(·~elas.

Lu fianza provisional ~ 1.500 pese
tas.

La subDs(a se \'('rlfk::n-ú (']J la dt~da

Delego:.·.:ió¡I, el tiiu :W del til<ldo ITle:->
de Octubre, a J:lS Olll'e bora:>.

El pliego de t'ondicioues ;i" Jnt:)~:o

de prop(lsición estad.u de manifiesto
durante el mismo plazo en dichas Je
fatun¡.s y. el pro~'edo ~. dichos oocu
menutos en esta l)e!eg'ldór¡ .

\'alt:r,ci<:t. ~3 de Sf'pli<:¡¡·d)i"e de 12'36.
El Delegado (ilegible).
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MINISTERIO DE OBRAS PU·
BUCAS

:.Iadrid. ·23 de Sepliembre de 1n6.
El Jefe .del -Detull (illegible).
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DELEG.-\.CION l)J~ LOS SERVICIOS
HIDP..AULICG;-.: DEL JUCAR

S-2364

Segunda subasta de· las obras de eon
ducción de agua para el abasteci
münto de Alginet Walerli'ÍaJ. cuyo
primer lUJ.uncio se publicó en. li¿
GACETA DE )I.WltlD de techa 26 dr:
Agosto de 1936.

Has!:) la, trei.'t' horlls del dío 16 de
Oc-tu:trt' pr¿,ximo) se u~i fiJitir'..i.n en la

Esta Delega¡;iór-t h;; tenido a bien
adjudicar. definithamente la subasta
deJas obras de conducción de aguas
para el abastecimii:':nto de Luche,••,;
(Valencia) a D. Domingo Riv.elles }lai·
ques, con domicilio .en Lu..:-hentl:'. pro
vincia ,de Yalenc.ia. calle de San Vi
cente; :que SE' comprOl!lcre a eJecutarlas
por la c:1ntida.d de 143.706,06 pesetas,
y Con arreglo a lss condiciones esta
blecidas en los pliegos que rigen para
esta contrat2.

Valencia. U de Septiembre de 1,936.
El Delegado (ilegible).

tambi~1l se indican. se eon\'O('ól por
el pres~nte anuncio a los comerd¡,Hl
tes y t¡¡orit.'ll.lItes t:sp.1ñol¡:..s pa1l:"¡l que
f!!..'"!!!h~.r: :.l e$t,,~ !Jl4IqÜe: ütb~:cü."nOo di..
diOS arE<'ulos todos !·os d;a-; labora
bles, de cillt'o a siete (te Ja t:u·de.

Las ofertus se forrnulut':ln po. escri
to y per ~rtít:ulos sepatado!i, consig
nando un predo unit~rio y acompa
ñlindo muestras. de c:;;da uno. seña
hUido al mismo tiempo los plazos de
entrega.

Las muestras presentadas s{....án pre
vi3rnente anaHz~uas, y c~so de qUé
el rt"sult~do .ud allálisis se~: satisfac
torio :;e r¡roC{'deri a la ~dimisi~'Q!1

direcht, S~-eii1pre que lús precIos asig
nados a cad~l arlículo no excedan d{'
los señaJados por las ·Autoridades
competentes.

Los señores oferentes pasal'án por
el Parque al ten:er día de presenlada
la oft\!'"lu ·para en vista del resultado
del unáli:,;is' del produ.clo presentado
coot'ertar en firme su .adquisidón.

Relación de arJiculos y cantidades de
los· mismos que arriba Sé:' citan.

S-

SU BASTAS

miNiSTERIO DE LA GUEmtA

A.."l.J~CIO

Necesitando este Parque adquirir
para· constituir sus· repuestos y aten
der ·al. sumini~1ro di;;!tio de lótS 1-li
licias. y fuerzas Regula~es combatien
tes de ],js :art :culos Que despuÉ-;;: se
relacionan y en Jas· ca¡:¡tidad~s qnt'

PARQUE DE INTENDENCU· l'llLr
'fARo DE MADRID

JUN'l~A DE ('O!'v[PRAS DE l\.L\.1'ERIAL

Esta Junta nec'?sita adquidr unifor
mes pura las :\lilidas en e:lntidad no
inferior a 50.000.

A este ef~~do :ilore concurso urgen~

te entre f<lbríl'llnles .... o¡'oduetor->;"s e::;
panO/es f>:Je-a que ofrezcan dichos
un iforme;;:.

Las ofertas j.Jued~n' hacerse a basa
de· un uniforme compuesto de jersey
o chaleco de piejo pantalón, bota. de
campo y aLrigo~ tres cuartos, o de
un ,uniforme compuesto por prendas
de· libre ell"'cción de cada conCUr
s::mlt:': En todos los .casos. los: m-odelos

'~,..\ hrs prendas· 'quedan 'a libre elec·
;,. de los mismos.
Qu~nes hagan oferta fijarán el pre·

cio unitario de cada una de las pren
da:s que compongan el uniforme que
óJfi"eZcail. indican,do sus condiciones 1
técni(~Hs,. precios y plazos de entrega. Harina de L· .
acompañando tres modelos de cada Harina para pan de
:prenda para poder someterlos a las I tropas. , .
compcobaciones, experimenlos y prue- Garbanzos .. - .

. Judias ~ .
b:<L$ que sed elstimeo c<l!lven

t
le~tes. 1 . Lentejss : .

. os mo e os ..,;~ presen ar2n en a
Junta de Compras de este :\hnisterio Pata!ás ,.: •.........•

CaIt .
en paqúetes :y con ofertas lacrados, Vino ..
que no serán abiertos hasta las once
de la mañana del día 1 de Octubre Azúcar .

Conservas de carne opróximo ~ pre~el1~h d~ !!:!a!:!s !cs que· '
hubieren presentado modelo y oferta pescado ..
que deseen concurrir al acto. . Chocolate , .

La JUr.t~l. el mentado dia levant3rá ).icrmelada o fruta en
acta d·z· todas las ofertas ,recibidas }' conserva .
de los modeles nresentados. resern~n·

dose la Superioridad el derecho de
aceptar: el .modelo completo o las
prendas aisladas, o rechazarlas, sin
que -ello conce.da derecho alguno al
concursante después de los estudios
léenicúS que estime convenientes, asi
como de adoptar las' medidas que
tiendan :l garantizar la ejecución del
cODtr~to que se suscriba.
. Las ofertas en las condiciones cita-

, das· se recibirán. en las oficinas de la
lunta de Compras de este ~1inisterio
iodos los dias hasta las tr~c.e horas
del 30 del actual. .

Xo.se devolverá ninguno de los mo
delos presentados, salvo que· se acuer
de lo 'contrario.

L::is adjudicaciones que se hagan a
~irtud de este concurso, por serle de
ápli.::ádón ",1 necreto de 2 del corrien~
te..m.es (G.\CETA número 247). estari:i.n
exentas del pago del impuesto de .De-
rechos ·reales. .

~Iadrid, 19 de Septie-mbre de 1936.
El SecretariQ. .



Gacet~ de ?'.radTid.~Núrrí".2i.J.,......
ADMJ:rüSTRACI,ONP~OVINCIAL

}!abi¿nd,ose extraviado un ie~g\lar.
do expedido por e~ta Sueufs.al d-e la
c.:a.ja de Depóútos en 19 de Octubre
de 193G, señalado con· los números
:!.62i de, ent,radu. y 5S.S34 de 're~is

·tzv, correspondiente' al constitUIdo
por D. José de Las.s&.ieH~ ~oovas, S.e
cretario. del· Juzgado de Instru~ción
de "ich, en sumario número .117 de
lS3~, :sobre [I;:nia.¡iva de estaia contra
'José (jarcia Castañé y como fianza
carcelaria del mismo, a disposición
de dicho JuZ:gado, por un .importe de
mil pesetas, se .previene a la persona
en cuyo poder se halle que Jo presen
l",.· en esta Sucursal, en .la .inteligen
cia de que e~tán·tomadas las' precau
done:¡¡. oportu.."1as para q'ue no se en
trege el referido depó5ito sinoQ su
-legitimo dueno, quedando dicho res
guardo sin valor ni efedc. transcu
rridos que sean dos meses desde la
,p.uJ;ilicación de este anuncio en el Día-

, rio Oficial. de la. Generalidc.;.« y. G.,c~'
'l'A.o.& MADRID sin haberlQ presentado,
con Arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 30 del Reglamento de 19 de
Noviembre de 192!J.

Barcelona. 22 de Septiembre de
. 1936.........:.El Delegado de Hacienda. Joa~
~n Loxan~ Rabadán, '

P-601

AB9GACI,A DEL ESTA"DOl1N LA
, PROVINCIA DE CASTELLON

, _JQ,_~é Castelló Sol~r, Ahogado del Es'
tado Jefe en la ~le>~ciÓ'n de Hai.;hm
.da~ri esta ¡¡ro't'incia. en concepto de
Juez instructor, del ex,pediente guber
nativo incoado .;:on moti....o de la.des
lrucción y quema de ....alores ocurri
da en la Oficina auxiliur de la Re
caudación de Contribuciones de Al
calá de tO/:lisbe!·t, sucesos ocurddol; en
1$'1. nQC'he de-l 19 al 20 de Agosto úl
timo, por el presente cito y emplazo
'il, D. Antonio :Marco Borrá!:i, eneal"
~,.do de la r;:ferida Oficina como fin'
ples.do de la Arrendataria CasteHone::n
~ de Contribuciones, .S. _'\.., para que
en 'el tt.i'mino de quince días, a' Con
tar dd siguiente a la publicación de
f:ste edicto e'!l la GAC);;TA I)J:: M.WRIQ,
~e persone en mi despacho de esta
Abogacía del Estado, para declarar
'cu~nto :sepa '.:i pueda manifestar so
b~c los particulares a que se contrae
e1.eferido exoedienle v :sobre la eJ+.ís
t~nchl. o no, eo ~arte i¡guna; de yalo
res ,o inlt~eses del Tesoro públíco,
bleu entendido que si por dificulta
des de a4f.,ma índole no pudiera ha·
cer la pr~:;entacUm en. la forma que
se !e indica. deberá manifestarlo a$i
pan:\. próceder. en su caso, en la for
ma .má:;¡ adecuada, al objeto de llenar
cUJlipliJtlmente -aquellos requisitos.

C~tellóllo22 de Septiembre de 1936.
P--603
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1
, TE:;lO&EIUA. DE HACIENlí,¡\. UEL.t

, PROVINCJ.A- HE <'~A8TEL"LON

l· .. De.sco_nocié·~~~je t! ~ctual' d~mit;!i.
no Q~ 11,l. .I\.UXltlar <te !;ill'l,{undl.l. cla!;e
del ,Cl,lerpQ generw ~e -\d.ministra.ciQ(l
de- l~' Haci~ndu.· públi("liI doñu }{\íria
Teresa. (;ernud~yP~$cual dI1'BonaO:tu..

.. :ú"ecla' a 'la l)el~iOldün delio.ci~nda

'de ~sta provincia•.y hall':'ndome in
eo;,¡ndo expedientegUbernati....o cQntr;,¡
elJa por supuesto abandono de s~r\'i

cío, por el prf!S4mt~ an¡¡ndQ requiero
a la exprBsada doña. ~Iaría '!'erf.'!!Oú

I
Cernuda y Pascual de nOnil¡;:': ... p:::.r:,.;.
que en el tárm~7!'} :le ocho dia~ há-

'hil&lc . :""nn."tarlhlo1,¡.' ñ ... ~.d.a. ·...::al .:-.in:11i"" .... In. ..,..

1
',d~~l-~ pobii;;cióri-d~i p~e;~~;i~~'~';;u~:

cio .en' este periódico oficial, ('ornp\l.·
· rezca en mi despaC'ho oflcii.l1 de lu
TfisorerÍa 'de' llaclenda de esta pro
vjilciacon el fin de prestar dedtira
'ción' en el eXpediente Sllbernativo de

· referencia, previniéndole que; de,' RO
; com;parecer, se continuará ..in' su' au
'Qiencia la tramitación de ~quél.

J . Lo' que :se ~w,ce Fúblico 'en este
periódico oficial, en cumplillliemo de
lo que determina el artículo 6a'del

~ R~glamento . de func~onarios ci\'il~s

.~ dc;~ Estado de 7' <fe Septiembre de,1918
·para!:;C'aplicación de la'ley de: Bases
'de 22 de' Julio del mí!:>mo ·año. ya:Qtte
al intentar notificarle en :su óltirtici "do~

micilio, de esta capital mi j.H'oviden
cia de 22 del corriente por la que
se le citaba. para declars.r en dicho

.'eipedi.ente el día' 23. a las' 'die'i: h¿lra$.
D(' pudo e'fectullt'Se la 'notlflcadón de

· 'referencia por haberse ausentado de
il, sin de-jar las :oeñas d-el -nuevo d·o·
'mJ.cilio.

éa¡tellón de la Plana, 2" de' Sep~
· tiembre de 1!'JZ6.--=':'El Tesor~ro de Ha
"ci~nda lue:¡;instructor,EmíliQ Ciru-
'ge4~ ,
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A.NUKClOS DE PREVIO' PAGO

BANCO DE ESPARA

Barcelo1!L

Habiendo sl.lfrÜ;lo extravío CUliirorf;S
gu(trdos de depósito transmisible núme
roló 126.957, 128.901. 1:.!8.902 Y 12~.9Qli.
de pese!a:s nominales 10.0QO, 4.000.
4.000 Y 4.000 ('u Uet..u!a amortizable d~l
Estado L por,,100, 1927, sin impuelStos;
Deuda municipal 6 por 100, 1934; ~édu
las .Banco de Crédito Local a.por 100,
1930; D~uda 'aino"rtixable 5 por 100,
1927, sin impuestos, expedidos por esta
Sucursal en 16 de '}layo de 1935, el pri
mero, y en 2(1 rl-e Noviembre de 193;j.. lo~
tres restantes, a favor de D. Francisco
Campá Soler, se anuncia al público, por
única ve?, para que el que se crea con
derecho a r«lamar lo verifique dentro
del plazo de un mes, a cOntar de la fe
ca de inserción de este anuncio en·- la
"Gaceta de Madrid", "Las Noticias", de
Baroe19na", y "Polit:icR.". de }ladrid, se
gún detenninan los articulos 4." y 41
d~l Reglamento 'Vj~cnle del Banco "de
,España; advirtifncto~~ que, tranllcurri
do dicho plazo sin reclamación de ter
etrQ. se expe-~r" .el correspondiente du
plicado de d.i.cho resiUardo. anulaIJ.do

Iel p~jmiti\'Q ~':q~e-QandQ-'~i aan~~', exen
to de to(l~ r~:<.!)onsahiHdad.

l. J:hm:dona,.9 d~ S~Ptit',~nbJ:e. <k1-9a6.~
El$~rt;t~r¡Q. F: Zubeldia. ' .

-X~~~(

B;\~CO DE ESPASA ..

., 'HllbUndo~e e"itra\'Indo' Jos. 'r~sgQl;lrd9!l
de ~lt;p~s¡to nUIllt;l-O$ A ~.875,: Al8"Q.$89.
.\ :!$5A31. A 10.122 Y .\ :rJl}.85-l~ d~ ~
.st,'t<l~ nomina.lcs 5.00G, 9.000.. l,LIJOO,
1L::;OO y lO.úUU. l'espectl\'arnente,. d~ <i~.

elulas (i,,1 Banco UiJ.lotec~riode ESp~fi:.t.
.:í por iOi) io~tre~ pdnieros, -! ':;01' 100
Intl'rior :r -1 PQr 100 .\mol'Ü1.<tble 1935,
'Io~ ~o~ úUfmo,;, 'exMdido pv:r e~te'Es~a·
b:~lmlento eH lit déDicl~mbre'de1!}~3.

11 de ~lar:l;(J de 1930, 7 de '-Enery¡Jtt
193i3, 21'" de 'DiciernDPe' dé, 1923 ,y' 'r;.-«~

'No\'lemPre de .19::i5, respecth~-<}11le1it4!-. 1,1

fa\Tor de .D. JOáqutn 'Vivero 'Gt>rnal'tt;,
se anunciq" u~ páblito.. ·por pritner.a·;.~:tJ

para que el que s~ crea ~ón ,de-re.ehQ_ a
recfamar, lo ,\'erifique" tlentr6 "el' pl~fJ
de' 'un' mes a con tar desde la fecha dtl
la publicación del presente auundo.
que se inserta en el periódico oficial
"Gaceta de :\1adrid" :Y dos diarios de
esta capHal, segÚn determina.' ~1-"'articu·
lo 41 del Reglamento vigente' de' eit~
Banco; ad"ir!,Jendo- que. transcurridQ
dicho plazo sin reclamadón de te~ero,
se e~pedirá ~l corresponljieQte duplica·
do de dicihos resguardos. a.nulan40 IQIi
primitivos' y quedaru;!Q&' Banc()' eJ(E:'D1Q
de toda r6!iPonsabilidad. '. .

Mad..id, 24 de 'Septioemb~ de lt36.
Por:el Secretario aene'l<ll;' JQ5ériti;tl¡l'.

. .; .. ···_:X~~g

.......

:Por o'rden del Sr~ Preside.Qte "·~on.
voca a JUll\a ·general extl'aordinliuia d.e
&ccionistas, que s¡e ce~eorarf¡ .el 4hl 1.1)
de Octubre p:-óximo. {i ltl? OQC~ ele J~

lUañana, en el dOlllicili.osQQia!. I131"tl
tratar de los asuntos .sijuiímtes:: ' . ,
. E.studiar Ji ~f;ord~r la fQrmiiUléil;ir

intervención YIJartici-pacióu' en ·I~·.so·
cieda,d al pef~onal ohrero.' .. ' ," .;.

Las acciones para pod~r c,~eprdi,
esta Junta se depositl;'lrán d~ cop·fonví.
dad aon Jo establecido ell l.os ~t~tlJ,tos
para. ello y en la forma y lugares dir
costumbre.

l::.'ffadrid, 28 de Septiembre de ;1~3e.
El ~erehtrio del Consejo de Adnijni~.
tración, Agustin Barbón. ' .

X~~2~

.MO:\TE DE PIEDAD Y CAJA
DE AHORROS

Solicitado duplicado de la libreta de
imposición n'Úmero 83.569" a nombre de
doña Teresa G~rcí:l Moreno. se anun
cla sera expedido. anulándose la li·
breta primiti .... a, si en el ·plazo· de
quince días.' desde esta insf-Pi.:iQ-D, no
hay reC}lilmllción en cOnlFaric>~

Madrid; 28: de Septiembré <le 1936.
El Jó:fe de la Caja ~ Ahori-O$; JU¡ln
Fern(¡ndez;' . .

X--329,¡
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3.689 .

5.307

SERRo\....,\;,O ~AJERA, Honorato; hijo
de Franci$co y de Trinidad, natural de
Vill:Ulue"'Jl del Guo, provincia de Ya-

constituirse en prisión y notiflcarle
el auto· de procesamiento, con las d-e
más diligencias a ello iDhe.-ente; bajo
el ap€'rcibimif'c~to que, de no C01'~;¡a~

lec~r. será declarado rebelde, ~
doleel perjuicio que correspon&, cu
yo pro.cesado no ha sido hallado en su
domicilio, ignorándose su actual pa
radero.

5.304

Acm IDfE.'JEZ, Modesto; Teniente
del 19.0 Tercio de la Guardia Nacio
nal Republicana., hijo de Victoriano y
Escolástica, natural de Anzánigo. pro
vincia de Huesca, domicil:i~.do úUi,:ro$.
men.te ea Barcelona y ¿::~íhi.hw,tio li
cencia por enfermo hasta el 2 del
actual y de estatura 1,68Q metros,
deberi comparecer en el ~l~o de 'ocho
dias a partir de la publicación de la
presen·te. ante el Coronel Ju~z instruc
tor de -esta División D. Carlos Caba·
llero 1rIéndez. con residenda oficial
en la Plaza de la Paz~ Edificio de De
pendencias Militares. para responder
a los cargos que le resulten en causa
que se le sigue por abandono de des
tino; bajo apercibimiento que. de no
efectuarlo. será declarado rebelde.
Barcelona. 23 d-e Septiembre de 1926
El Secretario, Ignacio Escola. - Visto
bueno: El Coronel Juez, CabsUero.

JG-l003

JM-lOO1
5.306

~rARTINEZ FER:......-\,¡,'IDEZ. Rafael;
hijo óe José y de Francisca, natural
de :\1u1a. provincia de Murcia. de vein
tidós años de edad, cuyas demás cir·
cunstancias personales !j.:; jgnoran, sol·
dado· para el sega,ndo llamamiento de
1935, domiciliado últimamente en Ma
drid, calle del Humilladero. ¡¡iÍ."Ll.erú 4.
y sujeto· a expediente por haber fS1~

tado :t concentración a la Caja de Re-
I cInta de ::Uurcia número 24 para su

destino a Cuerpo; comparece"rá, en el
término de treinta días. ante el Juez
instructor del Regimiento Infanteria
Almansa númerO 15, D. Angel García
Róllán, de guarnición en Tarragona;
bajo apercibimiento de ser declarado
r~belde si no lo efectúa.~Tarragona.
2L de Septiembre de 1936.-;E1 Capi
tán Juez inst¡-oldor.AngeJ Garcla. .

JG-999

5.305

AT:I:ENz..o\ ZA,'\IORA. Honorato; hijo

I de Félix Y de L\lafilde, natural de Ma
zarrón,. de 'Veintitrés años de edad., de

I estado soltero; se presentará o mani
JI restará su actu21 dcmidlio en el pla::o

I
de treinta odias al Juez instructor Co~

mandante de Infanteria de :Marina don
\,. Carlos Coll Blanca. en los bajos de la

Intendencia de Marina de esta Base
Naval Principal (Mur2!la del Mar), pa
ra manifestarle la amnistía otorgada en
la causa número 276 de 1934, que le
rué instruida por el delito de re<helión
mili tar, cuya causa ha sido sobreseida
definiti'Vamente.-Cartagena. 25 de Sep
tiembre de 1936.-El Comandante Juez
permanente. -Carlos Coll.

11954

COUTO ALVAP.EZ, ?:lanuel); de
veintinueve años. hijo de Manuel y de
Herminia. natural de Teijeira (Oren
se), Perito mecánico. y con domicilio
últimamente en la Corr.edera Baja. nú.
mero 33, piso segundo; comparecerá,
en el término de diez días ante el Juz
gado de instrucción número 6, de esta
capital, Secr.etaria de D. José iMaría
de Antonio y Becerril. sito E'n'}g, calle
del General Castaños, número 1, ~on
el fin de llevar a efecto su prisión.
acordada en el sumario seguido en
dicho Juzgado con el número 44-6 de
1935. por hurto; apercibido que. de
no verificarlo. le parará el perjuicio a
que ha)'a lugar, y llerá declarll'd~ re
belde.

5.303

11958

SOUT<? MÓLIN·ERO, José; natural
de Madnd. estado soltero, profesión
jOMlalero. de dieciocho años, ·hijo de
Ramón y de Pilar. domiciliado úJti
mament~ en la calle de los Tres Pe
ces. nÚlIlero 52, saguncio. procesado
por hurto en causa núm. 28 de 1935;
comparecerá. -en·· el t~rmino de diez
~~, . ante el Juzgado de instrucción
del ·distrito de la Inclusa. de L\ladrid,
Secretaria de 11>. F'rancisco Castro, pa
ra i¡¡g:r-esar en la Cár-eel celular a cum.
plir la. pena que le ha sido impuesta
por la Superioridad.

,la pu.blicación del anuncio en este
periódico oficial y ante el Juez o
T~ibunal. que se señale. se les cita,.
llama y emplaza. en.cargdRdose ato·
das las Autoridades y Agentes de
!a Policía judicial. procedan. a la
basca, captura y conducción de

-aqaéllos. poniéndolos a disposición
de dicho Jaez o Tribunal, ~On QZ'!,~,

glo alas articulos 512 y 388 de la ley
de Enju.iciamiento criminaJ.. 3.971 lJ
664 de la [eu de Enjuiciamiento mi·
litar de Ma....ina.

5.302

5.3GI

:P.~AZL"'.ELO PALI\ZUBLO, Ama
no; cqyas demás circunstancias se
descoc~cen. Qvmiciliada últimamente
en Madrid, en la calle de la l\1ag
d::Ue::a., .¡¡¡¡"-n~1U 28, piso segundo de
recha; comparecerá, dentrouel' tér
ltlinode ei~co días. ante el Juzgado
de instrucción número 12, de ;Madrid.
Sec~tariade :D.-Simón Marin Garcia.
con el fin de prestar decl~ración en el
sumario que se instruye con el núme
ro 277, por esta:fa.. ,a.D. Abe! Martinez
Naranjo; bajo apercibimiento que. de
no comparecer. le parará el perjuicio

.a que hubie~ lugar.,
11956

TORftElGROSA HUEsCA, F!'ands·
. co. de veinticinco años de edad, casa

do, chófer, vecino de _llicante, calle
Travesia de los Angeles, procesado en
el sumario seguido e.n este Juzgado
con el número 85 -de 1935, sobre im
prudenCia _temeraria; compar:ecerá
ante este Juzg9_do de instrucción de
:.'.Iadrid. t!n término de diez días, a

•.0-•
ADIOOSlIAOON DE JUSTlcrA

MONTE DE PIEDAD Y CAJA
DE AHORROS

Solicitado ciuplics.dQ de la libr~ta d~
i7npcsiclón uÚlnet'o 130.766·a nombre
de D. Arturo Valls Toribio, se anun
cia será expedido, anulándo~e la li
breta pritniti....a, si eil el plazo de
quince días, -desde esta inserción. no
hil.Y reclamación en contl"arÍo.

~Iadrid. 8 de Septiembre de 1'936.
El Jefe de la Caja de .-\horros, Juan
Fernálldez.

REQUISITORIAS

... IN aptn;lbtmtaazo. pl'OCC4UIe.
.JI derecho. ~c cita 11 empl4za. por
IoI'Jau:a o·Tl'lbzmale. l'U'pectiDO'.
....penaJJ41 q"_ a eoIdinuaci6a
~~ .e%pz--=-~ (M:.-:J q::e CO:::;;<lUZCiUi
el dia..que $fJ .etiale_ a colltar deuJ._
la (ceba tIc ·la pllblicación del amrn
do ea _ate periódico· oftelQ/.. coa
arreglo. al articulo 173 de la ley de
BnJ-icfamienlo c~iminal._830 -dd C~
digo ·de Jllsti'Cia Militar U 63 clel de

.Marln.1l.

LOS PARIENTES más proximos de
,UIl bl>m:bre quemurió a consectiencia de
:ttr:o.peUo p(>J' el "'Metro". en la esta
cióndeQueyedo, a las once y media
de la:' ma'óana del 20 de Agosto últi~

· 1110. cuya filiaüón se desconoce; com
j),:&:rececáll. denflO del término de cin
co ,días. ant¿.· e~jrX'ga:do de instrue
CiÓ1l. núInero ~; de Madrid. Secreta
ria del Sr. Yiiñf'L. can objeto de reel
birles df.:claradón y hacer el ofreci
miento ,de .cau~a'que &tennina el ar
ti~u10109 de .la. ley de Enjuiciamiento .
crlm~nal en causa por muerte de un
~.r,)ruhre desconocido, instruida con el
nú~r<>?ot de 1936; a,percibi<ios que.
lleno verificarlQ. les. parará el perjui
cio a que hubiere lugar.

11953

!ltoNTE DE PIEDAD Y CAJA
. DE AHuRROS

Solicita.do duplicado de la libreta
de imposición número 85.611 a nom-

· bre de ·D. Antonio Hi-dalgo Calvo. se
· 13.nunciá será expedido, anulándose 1<.\

libreta· primitiva. si en el plazo de
quince días. desde esta inserción, no
h:.y recl.s....~ació:il ...~ü ~cnttiU¡ü ..

Matirid. 28 de Septiemhre d~ 1936.
El Jefe· de la Caja. Juan Fernández.

X-3295

. BaiGapucibimien.to d~ ser declarados
relkldes y de incurrir en las demás

· responsabilidades lenales. de no pre.
$enlarse los pl'ot·esados qu.e a conti
nuación sr: expresan, ~n d pla::o que
~c les [t;u, a contar desde d dia de



.Anexo unico.-Página 112 30 Septiembre 1936 Gaceta de Madrid.-Núro. 274

Jo-118$.5-

M:.\DRID-JTJZGADO NUMERO.'

En virtlid de proyideIlé~Ól dictada
r"r.n ~.~ ~; .fIlO. ...._~ ....... ~~ .... P"'O' ....... _ r"'o. ... ~ .. ~
-_ M, u_ .a'U'~ J-'Vl. CJ. .~.a. .. lLI. _~lllU"

nio Ruü: L6pez. Juez de instru.cCÍón
especial d~signado pal"aConocer de 10$
$umarios por contrabando (e~asión de
capita.l~s). en el sumario que $e instru
)-e bajo 4ti nÚIllero 42 de ordeD del co
¡-riente año, por evasión de capital,
mediante cuenta en el Barcla}·s. Ban,k
de Londres, se ha. acordado citar, por
medio del-presen te. a la inculpada Do
lores Fernández Daro, para que dentro
del término de cinco días, comparezca
ante este Juzgado de instrucción, sito
en la calle del General -Castaños, núme
.0 l. sótanQ, con objeto de Se.r oída;
.bajo apercibimiento de que; si DO lo
verifica, la orden de citación podrá
con\'ertirse en orden de detención, con
arreglo a lo dispouesto. en..el articu
lo 48i de la ley de 'Enjuiciamiento cri.
minal. .... .

Madrid. 15 de Septiembre dé 1936:-
El 'Secretario (ilagilble). .

Jo-l1~

MADRID - JUZGADO NL~O '12

En vil'tud de providenciil dictada
por el Sr. Juez de inst1Vcdóu;~
ro 12. ele e~ta capital, en el sumuio
número $73 de 1936. por ruuerte. de
Juan -Aisa Fernlindez. se ha acordado
citar por medio del presente a la es
posa del f1nalio Josefina Hodrigun,
que vive en Salamanca, ~tille del La·
ui'ador. número 10. y a sus hijos Pi·
lar y Alfredo; éste, empleado en la
Delegación de Hacienda de dicha po
bl~óil. para que, dentro del' té1'!Dit::.'I
de cinco días, compare%Cll anteltl·Juz
¡ado de iIl$trucción núnlero 12, de es·
t8. capital, S~retaría de D. Sitoón Me.
rin Garda, con ~l íin de prestar d~
elaracláJ:¡.,

Por el presente se hace über a An·
tonia l\I'UJioz Canales. vecIna de Gui
morcondo; provincia de Avila. domi
ciliada en la estación, 'Como .madre ).
representante legal de Tcanasa Garzón
Muñoz, lo~ derechO$· que concede el
2.rticulo 109 de la ley de Enjuiciamien
lO crÜllinai, en el tu.rnario se¡uido
ante el Juzgado de instrucción DWl:ie
ro 7, de Madrid. SecretlU'Úl de dOD
Joaquín Argote y Sa¡8stume, con el
número 396 de 1986. por hurto, a TOe
~s~ Ga:r:6n y otra. .

Madrid, 25 de SepUeml;¡re d.el~.

El Jue~ (ilegible) .-El Secretario•. por
habilitaci6p, F. Azoar.

JQ-119S1
OHIINCHON·

Don Jesús Muño¡ f Núüez de Pra·
do. Juez de instruct:ión de esta ciudad
de Chinchón ~. su. particio.

Hago· saber: Que por el presente
ec1i.;:tQ se cita de comparecencia ante
elte Juzgado a todo el que pueda ¡.er
perjudicado por el delito que es ob·
Jeto de est;, ,;umario que instJ:"..l:';·; ~on
el número ...,2 del corrieate a.1io, Il. b.1J
de que pueda dar razón l1e tQdro.s la~
circunstancias relativa.s !l 195 hechos
ob~to del mismo. ai los COD.oce. e insa

iDon Julio Terán GaJ"cia, en funcio
nes de Juez de instrucción de Chin
chilla.

Por el presente edicto, se cita y
llama a la person@ que arroiara un feto
metido en un frasco de cristal, ha
Hado en lll.smárgenes dé la 'i1a térrea
de Madrid a· Zaragoza y Alicante. ki·
lómetro 3S0. término municipal de Hl
sueruela. el día 15 del actual, plilra que
en término de diez d.1as comparezca
en este Juz{ado a prestar declaración;
b:;.JG ~~=rci.,~miez:¡tv d~ pararle ¡l j:;¡;r
il,ücio a que-hubi-:re lU88.l".

Dado en .chinchilla a 22 de S:ptia¡n·
bre de 119'86.--\EI Secretario, P. S. M.•
Damián -Cantero-:EI Juez de iDatNc
ción, Julio Terán.

Don Juan Márquez Pérez. Juez mu
nicipal accidental en funciones de J-uez
de instrucción de esta ciudad 'Y .$ll. par
tido.

Hago saber: Que en este Jw:gado se
sigue sumario por suicidio del vecino
de esta ciu.dad, Francisco Márquez Pe
ñuela. el ClUa! tiene 'Un hermano en Me
Hila llamado Diego. al cual, por medio
del presente, se cita. llama.y emplaza
.para que, en el término de- diez dias,
comparezca ante este Juzgado si le es
posible, a fin de prestar declaración e
inS'trUirle de los derechos q'lte le con
cede el articulo 109 de la ley de Enjui
ciamiento criminal; apercibido de Que.
si no lo verifica, le p~:,::~ el ¡,c:rhticio
a qu.e h~ya lUSar.

Dado en la ciudad de Cuevas del Al·
mam:ora a 23 de Septiembre de 1936.
El Secretario. José Carmona.-El Juez
municipal. Juan Márquez.

JO-11950

CHINiCHILLA

~ino municipal de Bocigano. c>uso ac· 1 truirle de los derechos consignados ~n
tua!. paradero se desconoce, para que I el articl;lo 109 de la le)- de Enjuicia
en el térmiúo de diez días comparezca miento criIuinal, con la advertencia
an te este Juzgado de instrucción a fin qu~, transcurridos los diez dias. si
rle notificarle el auto de su procesa- I guienfes a la inserción del mismo en
minnto y prisión y recibirle dedara- llil :.lACE'!'.'!. De :\LUlRID ~r Boletin Clicial
ción ina~::,..toria; bajo apercipjmiento ¡ Iieesta pro\'incia sin haber com"pare
de que, si nI.; comparece para diclli,l$ . ciuu.l:l ~rjudicado o perjudicados se
fines y para constituirse en prisión. I les tendrá por instruidos en los alu
será declarado rebelde y le parará el t didos derechos.

, perj.uicio a que haya lugar en derecho: Dado en Chinchón a 24 de Septie'Il.
con arreglo a la Ley. 1 bre de 19311.-El Juez, Jesús Munoz.-

Al propio tiempo ruego y -encargo a 1 El Secretario, Eduardo Pimentel,
las .-\!l1toridades. taoto civiles t:omo mi- JO-11965
litares y Policia judicial, procedan s
la bU~1;t y capt¡¡ra del procesado, po- ~B.DRlD~UZGADCéSPlEC.U:..
oiéndole a mi disposición en el depó
!tilo municipal de esta 1i illa.r ..... __ll•• ~;.. t')'" ..1.... C' __ ... ..: __L.__ ...J_

"-"..,.eo...........~w."", .." \01.": ••;U;;jJu.w;:,u........... e "'..:;;:!

1936.-El Secretario, Emilio Garcia.- !
E 'ez municipal. Emilio Sánchez. I

JO-119iO

oUtEV.A:S DEL ALM.:\.NZORA

JUZCADOS DE PRIMERA lNSTA.'iCIA

Don Anselmo lierrero González, Juez
Regente de instrucci6n de Alcalá de
Henares.

Por; ...-irlud del presente, se hace Sli
b€:r al procesado en causa número 87
de 1936, :por tenencia ilícita d~ armas,
Franci~co _Uladia de Adabio y Urrutia,
~lle la A.udiencia de Madrid. en senten
cia de 29 de Ab:'il le 1936. le ha conde4

nado a un mes ~' un día de arresto llla
yor, e."';;le~orias y costas. siendole .de
abOGO el tiempo de prisión .prcveni.~\'a I
~~!rid.2,. ~t!n 10 cu.al -ha d~Jada extln...
guida la pe1i~ impuesta.

Dado en Alcalá de Henares a 2Q de
Sep~iembre de 1936.--El Secretario,
por hallilitación. Luis Fernández.......El
Juex de instrucción, Anselmo Herr~ro.

JO·_·119?9

COOOLLUDO·

JG-10l)2

5.308

SU,-\.:....CES SUANCES, Vicloria¡:¡o; do
miciliado últimamente en Barcelona
y prest&ndo sus servicios como Capi
tán en el Tercer Tercio ce la Guardia
Nacional Republicana,. cuyas s e ñ a s
particulares son: pelo castaño. cejas
al pelo. ojos negros. naci2 y boca re·
gulares, estatura regular. más bien
baje. y de complexión fuerte, deberá
comparecer en el plazo de ocho días
a partir de la publicación de la pre
sente, ante el Coronel Juez instructor
D. Carlos -Caballero Méndez, cuya re
sidencia oficial es Edificio de Depen
dencias Militares, Puerta de la Paz,
p.a responder ~ los cargos que le
resultan en ·.causa que se le sigue; bajo
apercibimienb que, de no efectuarlo
en el plazo señalado, será dedarado
rebelde.-Barcelona, 22 de Septiembre
de 1936.---.E! S~cretario, Ignacio Es
cQla.-V.9 B;"; El Coronel Ju~. CSlba
llero.

ALCAL..\ DE HE..'l.AJR:ES

!encia, de veiri~itrés años de edad, de
estado :soltero; se presentará Q mani
festará su ac;'u¡l domicilio en ei plazo
de trein ta di:is, al Juez in:J!tructor co
mandante de Infantería de Marina don
Carlos C:JIl Blanca, .en los bajos de la
Intendencia de Marina de esta Base
Naval Principal ('lluralla del Mar), pa
ra manifestarle la amnistía otorgada en
la causa numero 276 de 1934, que le
fué instruida por el delito de rebelión
militar, cuya ;:ausa ha sido sobreseída
defi.niti\'ameI!le-,,~Cartagena,25 de Sep·
tiembre de 193~.-El Comandante Juez
permanente. Cgrlos CoU.

JM-tOllO

Don Emilio Sánchez l\(artinez, Juez
,municipal en funciones de instl'ueción
por hallarse en comisión de servicio
el propietario.

Por la presente req-uisitoria, que se
expide en m.':l'itos del sumario nÚlIle
'ro 23 de este año, por el delito de
tenencia de armas, se" cita y llama al
procesado Vitent~'Martinez. ~uyo se
gulldo apell:d" se ignora. d01;tJ.jcilil~do
en la finca lla.mada S;.n.tUY, ;¡;¡l tér-
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JC-889

JUZGADOS MUNICIPALES

lIatural, en el que han sido p:lrle: el
demandante. que disfruta ben"fl¡;:iQ de
pobreza, Jos~ Fort CasteHá. mayor de
edad. soltero. empleado, y d~ estos ve·
cinos. representado por el Procur:;l
dor D. Fernando Solá Obrer y dirigi
do por ei Letrado D. ~lig;uel Perez Ro·
sales, en un principio, y después por
D. Juan Rovir':l Roure. que lt:' fueron
n~mbrados del turno de oficio. éste
por. haberse dado de baja el primero
en el ejercicio de la pror~sión, y pos
teriormente por D. ~lartin Fusté; como
demandados. el Ministerio fiscal Ji
cuantas p~rsonas p.udieran tener il).te
rlits en el _econocimiento que se pre
tende; estas últimas, lnC'Qmparec!aa::
~,. n~tiftca.da~ e::. e3tiadv5;) y

Resultando .. "
Fallo que, dando lugar a la demanda

inicial de este juicio, deducida por el
Procurador D. Fernando Solá Obrero
debo aprobar y apruebo el reconoci
miento de hijo na.tural de Rafael Due
lo Rillalt~ a (a... o1' del demandante.
José Fort Castellá. con derecho a los
beneficios ,legales a tal declaración i:n·
herente. Declaro de oficio las costal.

Asi por esta sentenda. lo pronunciQ,
mando y flrmo.--José Altés.

Publicación.-Barcelona, 19 de Sep
tiembre .de 1936. La anterior sentencia
ha sido leida y publicada por el sefior
Juez que la suscribe, celebrando a:.:
diencia pública en el mizmo día de su
fecha; doy fe.-Ante mi, Antonio Co.
dorníu!' ,

y cumpliendo lo dispuesto 001' el
Sr. Juez en providencia de hoy, para
que sirva de notificación a los demaD·
dados en rebeldía, y para su inserción
en la GAc.&l'A f):r¡: MADRID y Boletln Ofi.
cial de la Generalidad de Cataluña, li.
bro el presente en Barceona a 22 de
SePti"'!J1b~.e de 1936.-Ei Secretario,
AntoD tO Lodorniu.

MATARO

VILLACARRILLO

Don José Ramón Rovira Ferrando'
Ju~z municipal de Ralol de Alnlunia:
pro"inda de Alicante.
H~go saber: Que en este Juzga::io

mUlllclpal se halla vacante la plaz~

d.e Secretarío y 1:l de Secretario $1,1.
I plente, habiendo quedado desierto d
1 concurso previo de traslado QUe al

- JQ-11961 I tfecto. y para su provisión, se ha ins-
truido; y por orden de la Superioridad

'U'u'~RO 6 ~e anuncia de nuevo su provisión por
BARaELO:iA-JUZGADO N.:u.c. I Inedio de conCUl'SO libre para que los

1 a!$pirantes alas. ~xpresadolS cargo$
Pon l\.ntonio Codorníu Tarres. Se.. I 'pr~senten sus solle 1 t ud e s ante este

cretario dl!l J'uzgado de pl'imera ins- ¡ Juzgado .municipal, df:!1tro del p~a
tanda número 6, de e~tu capital. 1 zo de qumce dias, debldllIllente rem-

Por el presente. hago saber~ Qut' en I tegradlil.s y acomp~fiadas de los do
el juicio declarativo d@ mayor cuanUa Cl,lment-Q:!5 .que 8<:redlten sus derechos y
que se indicará, se ha dicta.do la sen- preferencIas, .confonne al Reglamento
tenda que en lo menester t$ del tenor de 10 de Abnl del afio 18~1:, haciéndo
si'Jl11ientí::' ,se constar qu:¡ ~$te Muníclplo se como

"Sentencla.-En ia ciudad de Bar- I pone de 568 habitantes de hecho y ~95
celona ji 19 de Sleptiembre de 1936. El I de derecho. y t:l Secretario percibe so·
Sr.D. José AItb .fontana. Jw:: munl- lamente como retribudón los dereeho$
cfpal número 16. en funciones de ))1'1-1 sefialados en el Arancel. El plazo 4.e
mera instancia de jgual número, y ac- ¡ldmisión de solicitudes principiará al
t:JdentaJm<!!nte encargado dt'1 despacho I día sigulentt!. del en que~pare%ca in~
<je éste núm~ri;) 6; habiendo visto estos ¡ set::t~. este t:e1cíoen la ;J{iac~ta d,e M:~..
¡¡utos de juicio declaratho de IHayül' dnd y en el "&letin O~l" de ""
cuantía. $Obre reconocimienlo d~ hijo ' ta provincia.

El Sr. Juez d~ instrucción de este
partido. l:'n providencia de hOj', dic
tada en el sumario número 331 del
año actual. sobr~ conspiraeión para la
revolución. ha niandado qu~ se cite a
Carlos González Buker. Gerardo Pas
lor Orozco, Andrés Pastor Orozco o)'
Cristóbal Millán Poblaciones. que se
encuentran en ignoZ'ado paradt'ro. ha·
bIéndolo tenidc;. últimarnent~ l':n esta
ciudad, para que, dentro del lénnino
de cinco oías, comparezcan ante este
Juzgado para ser oidú:f; l:lpercjb~dos
que, de nO comparecer, lt!'!ll parara el
perjuicio a que hubiere lugar en de-
recho. .

y ,¡:ara su iDlIerCÍón en los periódi
cos oñcW~. expido y firmo la 1)1'11
llentr: en Villacar,riUo a 11 de Septit:lU
bre de 1936. - El Secretarío. ~lanuel
Céspede5.

res de dicho hecho. poniéndolos. de
ser habidos, en la prisión pre,'entiva
de est~ ~artidQ en clase de detenidos
a disposición. de este Juzgado,

Dado en .:'.lartos a ::!3 de Septiemb:-e
dé: l:::1:iti.-El Juez. Fernando Revuel
to.-El Secrc:~rio. P. H., R. Fabre.

JO-11967

Por l'l pre~ente, que se expide en
cump-limiento de Jo acordado en auto
d~ hoy dictado en el sumario nlin.le·
ro 129. rollo número 8.g57 de 1928.
·sobre estafa. seguido por este Juzga
do de instrucdón d~ ~Iata!"ó, contra
c:i procesado LucianQ 1./)ewl!!!th<>I, :;e
hace ~aber a todas ias Autoridades es
pañolas, 'así civiles como militares,
que ha sido dejado siu afecto con too
das sus consecuencias el auto de pro
cesamiento dictado contra el referido
Luciano Loewenthal Y. por tanto, que
dando sin efecto las órdenes QUe nara
la busca y captura del mismo fu-eroD
cursadas e insertas en la "Gaceta de
Madrid" del 3 de Enero de 1929, pá
gina 36. níunero 15.069 y "Boletín Ofi·
cial" de Ja'Provincia de Bal;celone. de
29 de Diciembre de 1928. página 8. nú'
mero 7.909.

Dado en Mataró a S de Agosto de
1936.-EI J~ez. Miguel Ciges.-EI Se
cretario, Miguel Serrano.'
" JO-11959

MARTOS

Don Fernando Revuelto y Sanz, Juez
.' ;de instrucción de Martas y su partido.
, Por virtud del presente se cita, 11a
, roa·y emplaza al autor de un disparo
" de ar.tna -corta' de fuego, hecho la tal'·
-, de: del ~d1a; 20 de Julio llltimo e:: la
, c.Pablo Iglesias de esta ciudad a

D. Carlos Martine:l: Calero~ causándole
·lesiones de pronóstico reservado' en la
región geniana 1zquierda, a fin de que
dentro del término de diez dias ~om·
pal"ezca 2!!.te e~te Juzgado de instruc
ción, para ser oido en el sumario nú·
mero 167 de 1936, que con tal motivo
se instruye· previniéndole que si no

"comparece le parará el perjuicio a que
,hubiere lugar en derecho.
, " Al propio tiempo ruego y encargo a
','todas las Autoridades civiles y roilib
, .xes.y demás Agentes de la Polleia ju·
",.d.icial, practiquen aclh'as y eficacQ3 ji
ligencias para la busca y captul;a 'de

.dicho sujeto, poniéndole, de ser habi
dO,en la prisión preventiva de e::lte

'partido en la clase de detenido y a
di~osiclón de este Juzgado.

. ,'Dado en Martos a 15 de Selltiembre
de 19Se.-El Juez, Fernando Re...ue1t(,>.
El Se,cretariQ, P. Ji.• R. Fabre.

Jo-11966

Don Fernando Revl.lelto y San~. Juez
de instrucción de M¡¡rtoJt y Sl.l partido.
, Por \'irtud del presente lle cita. llama
y emplaza. :l1 autor " autot'es de un
disparo de escopeta. hecho sobre la
una hora del 24 de Julio último. en un
pequeiio barr~nco inmediato a 1$.-\.1
dea ce Las Casllla.s, de este término.

.causando lesiones a Vicente Lópe¡o; Pé·
tezi a fin dequz dentro del tfrmlno
d~ diez dtas comparezca ante este Juz-

, gado, con objeto de ser o!dos eu el su
mario nUmero 175 de 1936, que ~on
tal motivo ,e Instruye; previniéndoles
que "1 no lo verifican les par~rá el per.
juicio a que hubiere lugar en derecho.
. Al propio ,tit"mpo rue~o y encargo a

-tod.clase dI.' Autorid9de~ )' demá5 in·
·'!iividuos de la, Polid~ judicial pr;¡¡cti·

q\lCn activlil!? y eflcaces di1i!3endllS par~
la. .busca 'Y captura del ~ut~r o íoutO·

En virtud de providt'ncia diclada
por el Sr. Juez de instrucción nÚU1e~

.0 12. de esta capital. en el sumario
número 405,de 1!J36, por delito de le
siones ,por atropello a Eusebia Garci~
Ternillo; se ha acordado citar por me
dio del pre:sente al cC'uducto1" del :.tu-

: tomó,n q~e el -d~_ 30 d2 _%.güstv ül¡i
'mo, .en el paseo de las Velicias, frente
: al núJnero lo}7, atropelló a la lesionada,

a .fin de que dentro del término de
: cinco días comparezca ante el expre-
. sado Juzgado, SecretarIa de D. Simón
~~in García. para prestar declara- 1
CIQ~.

Mad..-id. 2~ de Septiembre de 1938.
iEl Secretario, Simón Marin.

JO-11975

Calio de no eomparecer, se darán
por, instruidos del derecho q:.le les

, con¡;ede el artículo 109 de 1.. ley -de
,Enjuiciamientc criminal, a ser parte

t'n e! expresado sumario.
}Iadrid. 23 de Septiembre dé' 1936.

El Secretario. Simón :Muria Garcia.
JO-1195i
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Raíul de Almunia a 21 de Septiem.
bre de 1936.-El "'1ez, José Ram':'n Ro
....ira Fenande.

';0-11962

TRIBUNAL INDUSTRIA"""L DE GRA·
NOLLERS

En 'virtud de lo dispuesto por el
ilustre Sr_ Juez Presidente del Trihu
021 industrial de Granollers, en Jos au
tos seguidos snte este Tribunal a ins
t:;¡n~ja de D. Antonio Gonzále2 GDn
zález contra h entid:'ld FerrocarI"i
les y Construcciones A. B. C.. de Ma
drid. sobre ¡oed31nación de la SWDa

dr.: l:uatromil doscientas cincuenta
lJt::sdas. importe de trat>ajo 2. ~es

tajo ])or él presente se cita al Ge
r(,.nt~ o legal 'repre s e n,ta n t e de la.
mc,;:ada entidad Ferrocarriles y Cons
trucciones A. B. e., con domicilio úl
timamente en :M a d r id. avenida del
Cunde de Peñ.:llver. uÚlnero n. para
q,ue el día 1.0 de Octubre próximo, y
hora de las diez, comparezca ante es1e
TrIbunal (Juzgado de primera ins.tan
cia de Granoliers) para celebrar el ac
to de' conciliación o antejuicio que
pre'liienen los artículos 45,8 y 459 del
vigente Código de Trabajo. significán
dole que la copia de la demanda se
halla a su -disposición en la Secretaria
de este Tribunal. y apercibiéndole que,
de !lO comparecer. le parará el ,perjui
cio correspondiente.

Asimismo dicho Sr. J-nez Presidente
ha señalado para el aeto del jnicio.
caso.de que no medie conciliación. el
día 15 de Octubre próximo, y hora de
las diez. y en su 'Virtud. por medio
de ¡a presente. se eita asimismo al Ge
rente o 1egal repr':"sentante de la enti
dad demandada Ferrocarriles y Cons
trucciones A_ 18. C. con el expresado
objeto. previniéndole que comparezca
con todos los medios de prueba de
que intente valerse. y bajo apercibi
miento que, de no comparecer. le pa
rara el perJuicio a que hubiere lugar
en derecho.

Dado en ~ranollers a 9 de Sepliem
.bre de 1936.-Visto bueno: 'el Juez
Presidente, Joaquín Serrano.--<El Se
cretario, P. H. (ilegible).

JG-885

TRlBV.).;AL ESPECIAL POPULAR DE
GUADALAJARA

Don José :\Iaría AyIlón Colodro. Abo_
gado y Secretario del Triliunal Espe
cial Popular de Guadalajara.

Certifico: Que eI1 ,el rollo corre3pon
diente a la cansa número 1, pieza pri·.
mer3., de las instruidas por el 3uz,gado
especial de esta capital contra Ricardo
Ferrari Ayora y cuarenta y ocho más,
por el delito de rebelión militar. se ha
didado con fecha 18 de los corrientes,
por la Sección de Derecho del expre.
sudo Tribunal. sentenci'l cuyo encabe
zamiento y parte dispositi....a son del
tenor literal siguiente: .

Sentencia número 1. Tribunal popu.
lar. Señores D. Félix Gil Mariscal, don
Humberto ::Helero y D. AdolfQ Franco.

En la ciudad de Guadalajara. a 18 de
Septiembre de 1936; vista ante el Tri·
bunal popular especial de esta pro....in
cia :Y en juicio oral y público, l:¡ cau
:-;:< procedente del Juzgado especi~ de

esta capital, seguida de oficio, por el
delito de rebelión militar ~ontra Ri~

cardo Ferrari Ayora, -de cincuenta y
seis a.í!~s de edad. hijo de Poncianu )"
de Ciriaca, de profesión Teniente co
ronel de la Guardia civil, natura) de
.:\Iadrid. ....ecino de Guadalajara, c¡;,.n
instrucción. sin que consten antece
dentes pen;ales, y en prisión pro....isio·
nal desde el día 25 de Julio pasado.

),farciano Cabello Rico, de cuarenta
y cuatro años de edad. hijo de Maria
no y de. Carmen, de profesión Coman
dante de la Guardia civil, natural de
Madrid, vecino de Gua~2l9.iar9. can
instrucción. sin que consten antece
dentes penales, y en prisión proyisio
nal por esta causa desde el día 23 de
J~ll~f) d~l ~f)!Tjer!t!:' !!f!!:',

Enrique Pastor Rodriguez. de cua
renta y cuatro años de edad. hijo de
Jrlio y de Isabel. de profesIón Gonw,n
dante de la Guardia civil. n,atara! de
Ciudad .Real, v:ecino de Guadalajara,
con instrucción. sin que consten a.nte
cedentes penales~ y en prisión provi
sional por esta causa desde el dia 23

! del indicad, mes de Julio.
Edu:ar~~ ';;o..;~ y Carazo. de treinta

y ocho a)' ",s de enarl. hijo de Agapito
y de .~Ul~'l. de profesión Capitán de la
Guard~,~ ,~i dL 1l <:.~ural de Torredonji
mer.o, w dDo de Guadalajara~ con
iI>',lrucci¿'a, sin que consten antece
li mtes penales, y en prisi6n provisio.
nal desde el día 24 de Julio pr.óximo
pasado.

:Pedro Fiol Sb.ert, de cuarenta y dos
años de edad,. hijo de Miguel y de
Magdalena, de profesión Capitán de la
Guardia civil. natural de Lkvi. pro
"incia de Maltorca, vecino de Guada
lajara, con instrucción. sin que cons
ten antecedentes p,enales, y en prisión
provisional por esta causa desde el
día 24, de Julio próximo pasado.

Valentín 'Mocilales TeDo. de cincuen_
ta años de edad, hijo de Pedro y de

.Laureana, de profesión Teniente de la
Guardia civil, natural de Alma.drones.
provincia de Guadalajara. vecino de
.idem, con instrocción. sin que ~ons
ten antecedentes penales, y' en p"ri
sión provisional desde el día 27 de
Julio próximo pasa.lo.

Valentín Gil Garcia, de cuarenta y
siete años de ;ld.a:d. hijo de Jose y de
Isabel. de profesión Teniente .de la

. Guardia eivil~ natural de Cantalejo.'
pro'li-incia de Segovia, vecino de Par:;.
trana, con instrucción. sin que consten
antecedentes penales. yen prisión pro
visioal desde el día 27 de Julio próxi-
mo plisado. -

Francisco Yázquez-Galán. de cuaren
ta y dos años de edad. hijo de Pedro y
de Nicanora, de profesión Teniente de
la Guardia civil, natural de Mors:e. pro
vincia de Toledo. vecino de Guadalaja
ra, conin-strucción. sin que consten
antecedentes penales, y en prisión pro
visional desde el dia 27 de Julio próxi.
mo pasado.

Leonardo Fernández Muela, de cin
cuenUi años de edad, hijo de Casimiro
y de Saturnina, d~ profesión Teniente
de la Guardia civil, natural de ~are
des (Gnad..alajara). vecino de Guadala
jara. con instrucción. sin que consten
llntecedentes penal·es, yen prisión pro
visional desde el dia 26 de Julio pró
ximo pasado.

Casto Guillén ~úñez. de cíncuenta y
un ~ños de ed~d. hijo de ){arrin:r de

Manuela,. de profesión Alférez l1e la
Guardia ch-.il., natural de Ruane. pro
vinda de Cilceres. vecino de Co-gollu.d.Q,
coa instrucción. sin que ccnste.D. ante
cedentes penales. y en prisión proti
sienal <l~de el <tia 2.7 de Jullc prÓXi
mo pasado.

Victoriano Oliv:a.res López. de cua
renta y nu"vt: ailos de .edad~ hijl} de
BIas y de Salvadora. ¡je :pror~sión Al
férf:z de la Guardia civil, nataral. de
i'londéjar. pro'liTincia de. Gua,ialaiara,
vecino de Tt.!ndilJa, con instrucción, sin
que consten antecedentes penales, y en
prisión -provisional de:sdc: el día 21 de
Julio próximo pasado.

Amador López Igual, de cuarenta y
cuatro añD~ c;le edad, hijo d~ M .....uel y
de C2.!"!!!.e!!, -de p!"!:!etrié:4: .A1f~i'e¡; de lir.
Guardia civil, natural de OIste (Valen·
cia), vecino de J~draque. con m.st!!'~.

ción, sin que consten antecedentes pe
nales. y en prisión provis:onal desde
el día 21 de Julio pró:x..im.o pasado.

.Antolill Herrero Bermejo, de ciDcuen
la años de edad. bija de Celedonio y
de Florentina. de prot~ión Alférez d.
la Guardia civil~ natural d~ l2. Z:ll'%ue
la del :lIante, proyinciade Segovia,. ...~
cino de Humanes. COIl' ·inst:ucciÓD, siD
que consten antecedentes peual~ y_ en
prisión provisional desde el día· z¡ de
Julio próximo pasW<40. .

Andrés Lahera Galicia~ de Cual'.en.ta
y siete años de eda.il, hijo de ;;uaa. y de
Arriceta. de profesión Alférez de la

I Guardia civ'A, uatural -de Benaya,. prO_o
vinciade Zaragoza. vecino de Maran..
chón, COn instrucción. sin que cc~fen

antecedentes penales. y en prisiónprg
visiona! desd.e el dia 26 de .Julio. prO-
ximo .pasado. .

Luis López de la Presa. de eunenta
añ-o,s de edad. hijo de Leocadio y. de
Teodora, de .profesión Sargento de· la
Guardia civil. natural .de Tendilla. pro.;.
vincia de Guadalaiara,. veciIIo de Mar
charnalo. con instrucción. sin qUe. con$
ten antecedentes penales, y en :prisión
proyisional desde el día 2~·de Iulií;l
próximo pasaoo_ ..

Juan Orea Segovia, de cuarellla. y
cinco años de edad, hijo de. Ani.cetoy
de Plácida. de profesión Sargento. de~
G.u~dia civil, na~al de ~téIlop pro
."lDCla de Guadalajara; vecmo de COla
menar de la Sierra. ~o!!. i..J:ist.."uCciOD,
sin que consten antecedenteS,penales;'~
en prisión provisional desde el dia 26
de Iclio próxiril.o pasado. .. .

Vicente Rirlz Machón. de cusenta·y
Un años de edad. hijo de Florentino y
de Luisa. de pI-ofesión Cabo. de. ~a
Guardia civil. natnral de Inquera, :pro
vincia de Guadalajara. vecino de M~
hernando, con instrucción. sin. que
consten antecedentes penales. y en :Pri-
sión provisional desde el día 28 de Ju
lio próximo ,pasado.

Felipe de Juan Sá('<~, de treinta y
ocho años de edad, filjo de Victoriano
y de :\lana, Cabo deJa Guardia ci"~
natural de Romanillos de Atienza. 'pro
vincia de Guadalaiara, vecino de Fuen
telahiguera, con instrucción. sm que
consten antecedentes penales, y en pri
sión provisional desde el día 29 deJu
I,io próximo pasado.

Constantino Julián Núñez. ~e frem.ta
y cuatro años de edad. hijo de pj...: y
de Ventura, de profesión Cabp de la
Guardia civil, natural de Fuentelsaz,
proyfncia de Guadalajara. vecino de
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.',t.l~n~a;:con; instr1.lcd¡)n, sii~ q:il" cDn~
,t~!):~1~~qcnt("$' penales, ).' (¡n pl'ü¡lón
111V\'.l~u,~nal descll'"t!! db 1.~ OC AgQs,
l~r J,l:tQxlmo pasado,
, '"\;o:rl~nlin .\farHne:z ~~f.artím':z, de t:,eln.
ta. ,Y 1iéte :.lño:> de ed:;iQ, hijo de' .\11!1-
"q.UWtl~ Y' dI;!' DQ-'minku, de JJrofe-sivn
: t;~bf,l '':le'la' l,u~n.ti<l dvil, n<llur~1 de
,\ il9r~Jo;' 1)l'OVUleiu de Gu~dal¡).jara,
'Vl('I;1fiQ de Salas, COll' instruc;dúu Sill

que:<:QMten ~1~1et!e.;1t:nt(JS pen~l¡)~, '~. t.u
J;..'tl~¿on. pro\'lslOHut d ..'sde' el dí;¡ l." de
:,\(lCJ:lOfópró!'imo pas.',l.Qo. '
" .~kt,l.m~de!i '0aleru.BustG-~, do;- rnar~n
;. t~ Y .~~~is, a,ños ,"d~· edud, «e pru l,,'l;ión
.-I;º;;!.FW~ '('.!'I,'Ü. hllQ de tia!!:!ino y de J~):.I
_"na:ll_--natu.t1!! de -~!.t'a!;a:!:I prol;'"int'ü! d~
-Alb'a~ete; -"'ecino «e :Molina de Aragún,
cQ.ri'.U1~trüc~"ión;sin que CQnste-n <mteee
,~,nl;r;!$' pen~les; j" en ,prisión pro\-isioal
,.;t9~de·et"dla 26 (,le Julio pI-o:ximo ll::t-
~:si;l.do.' ' "
"~~imo Rodrigo Iguallu;ior, de tr~ill'
ll,,"Y, .nueve 'años q,e ed.:;td. hijo de Ru·

-il!fQy:de Juan~.de profesión Guardia
"'ch',lt, .Í1$l;urttl de Torrecuac!radiHa, pro-
'yifícf!t., q,e Gundalajara, vecino de Si,
~üen~;~Jl'h,struccióq,sin que cons
~ttn 'aPt~edentf/S penal~. y' en prisión
~llJ'oYi~iQnal' desde el día 26 de Julio
· próXimo' pasado; , .
_..~a!1tiaaQ Gómez ,'Lloren te, de veinti
:éOátt~"anos d.e edat;l,' hijQ de Domingo
--9 ije 1\t'ª¡~:lal,en~, de profesión Gu:¡¡.rdl:,l
I,'ivlf. ~~ur(l.r ~e ~i, provincia "\le Sego-

· J..¡¡, ,'ylK:lno. d~ Yun.qucra de Hen~r~s.

CÓJf. ijlsltucCión, sin que consten ante-
·t;e4.l;ü~'p,ena,!~, y en prisión Pf()vislo
ñal ~esde'el dia2ll de Julio próximo
P8:~o:~ .,. .. ,
,. J.uªn LÓv.ez Alcañi:z, d~ treinta :i dO$
.l!.ños' :de ed~d; hijQ de Leoc;adi l) y de
~l'lWJIleii~,'de profesión Gunrdia civil,
'rWlUr~l <le' Alcocer, provincia de Gua
ilálaj~.l'::l, ,'e('Íno de' ídem, con instl"Uc
d6n; .Sin q1Xe' conshm ~mtei'edentes pe
nales," y' en prisión provisional desde el
dia-26" de Julio próxllno pasado.

- '"E"irisfo Cota Criado, de cuarenla
,y .seis años de edad, hijo de Angel y
,'de ·.Bonífacia, de profesión Guardia
'civil",natural de Ch~c:l, provincia de
'Guadidaja.ra; vedno de 'la misma, con
inStruccián, sin que consten antece-

· dent'e's 'penales )" -en prisión pro.... i
.'sÍonro desde el dia :!9 de Julio pró

;:x.1ITrcy' ,p:1sado.
-, :\híx.iino:\lárlinez HerrDllz, de .... ein-
tiún años de edad. hijo de Santiago

-y--de'Eladia, de profeSIón Guardia d
, .'H.' n~tural de El Pobo, provincia de
:..Guadalajara, vecino d e Fllentelani.
gilera, can instrucción. sin que cons·

:ten antecedentes penales y ·en prisión
"prov,isional desde el dia :!9 de Julio
·próximo pasado.
. - Honorio Ortag "ega, de cuarent~ y
cuak"o años de ed~d. hijo de P.edro

- y ·.de, Victoriana, de proresión Guar
dia civil. natural de Paredes de 5i
güenzu. provincia de (iuada[¡¡j:IT:.I, ve
('i~o .de ,:.\1atillas, con instrucción, sin
q,ue consten antecedentes pen::les y

.. el~ prisión provisional desde el día
29 de Julio próximo Ila:sado.

.. LClrenzo López Sanz. de lrein La y
seis años de edad, hijo de I\icolás y
de. Cesárea. de profesión Guardia ci
vil,'. natural de Ablanque, ])Codneia
dé ,Gtiaüalajar:1, yecino de Hita, con
·in.stru~dón. sin que consten arltece
'd.ente~r penales' y en pl'i::;ión J.Irovi
sl?nsl des<,te el día ~l tI::, Julio JITü,
","-.l!D.O p35ado.

Uienvénidl> \Iuño:t Gllllt'ge.. de eua·
r::i':!:"I~' dos :;ño'S de erl:.tu, hijo ~e~:.u
y.,ta-no 'y de' Agl,leua.' ~e'prQfe"¡Qn
(-;uarllüi dvil, Jl8tlJr~1 de· OrcaJo ~e
\Ionlt', \'l,'eino de- liul,lt.1alajara, ~'on
inl¡lru,:eión, sin queL'QIl:'i¡¡;-n anl@c~..
dentes. .!Jll'nales ~. en pri$:¡'ün J,u'l,)visio.
Il~l de¡;d~ el día 31 de Julio pt'Ó~irno
pasado. . " ,

J:.:l1se-bio B O" a r izo Gascul.'iía de
treinta y tl"e!> '::Ilios de edad, hij¿ de
AntQniQ y de \'<Ilentino, deo fll'Qfe:sión
GlIl;lrrl¡~ civil, l:-alural <,te Beleña \le
SOi'be, prO\'jn<:lu de úuudulajlllr/¡\, ve.
dno de )'lurchamil.h.i, ','01\ instruccion,
sin <lue consten anteciHlt!¡!t~s Dennll."s
v en nrisión DJ'ovision:lI, d~,¡tit! al dig
j.o de' AgQsto' pró~ilJlo p:JltudQ.' :-' ..

Pt'dro del Caslillo Hojo, de veinte
uños deedud, hijo de Ignacio y :l,it;:
Isabel, de profesión Guardia eh-U,
oatllful de BadajQz, vecillO de Cifuen
¡es, N:m in~tru(,'ci6n, ~in que eon:!ite~~
:mtecedentC!s penales 'j en prisIón pro
visional de!ide el l.Q' de .\gO~to pr-ó.
ximu pasado, , .

pjcardo :\1artinez S:¡.nlC, de eual'lln·
t~ y ochu años ~e edad, hijo de l.u·
ciano y de ~ieves,'de profesión Guar·
dia l'ivil. nat\.llfal de Uueto~, pl'ovin·
da de Guadalajara, con ¡lIstmeción,·
sin que eonsten antecedenle$ penaleli
y en prisión provi:!¡iQnal de$de el, día
24 deo JuliQ próximo pas.~qo.

Jase Ortéi~ Vesga. Qe veiMisi'ele
ajios de echul, hi;() de Dio" i$io y. de
:\Iaria, de profesión GUl),njia el.,'il,
Píltuf{ll <;le Durantlo, provIncia í,l.e Viz
cíl~'a,. yednp de Guadalajara. con ins·
truCC1Qn, i!im que consh;n I.l.otecedan
tes pen~)es )' en prisión p¡-ovi$iou¡¡¡l
desde el día 24 de JuUy próximo pa~
~d~ ,

jesús Antón LQPe:l. de veinlis~ete
~ños de ed:,H'\, hijQ de Feliciano )' de
:'.larb. de profesión GQ~rdia ciVil, na·
tucal de Jodra del Pinar, proyincia
de Guadalajara.' ,'ecino de Tamajón,
con instrucción, sin que consten an
tecedentes penales y en prisión pro
dsional desde el dia 24 de Julio pró·
:dmo pasado. '

Angel :\Iartinez Camarzana, de trein
la y un años de edad, hijo de Pío
y d~ Rosaura, de profesión Guardia
civil, natural de El Tiemblo. prodn
ci:.l de AYila, vecino de Col~nenar de
la Sier:-a, con instrucción. ;¡ínque
consten anteceden tes pen::tles y' en
prisión provisional desde el día :!4
de Julio próximo pasado.

Pecjj'o Atienz~ Llol"ente. de cuaren
lu y cuatro afios de edad, hijo de Ro
mán 'j' de :.\laría, de profeslón Bri
gada de la Guardia ch-U. natural de
Tal~lajón, provincia de Guadalajal"a,
veCinO de la misma, con instrucción
sin que consten anteCedentes lllmale~
:'" en prisión provisional desde el día
1í de Agosto próximo pa~aJo.

Const:lllcio Inés Inés, de veín Hocho
año sde edad, hijo de Isaac " c.e Ce
cilia, de profesión Guardia ch-il, n<l
tural de Olmillo pro"incia de SOl'ia
....~cino de Cifue~tes, con instrucción:
Slll que con~tell antecedentes penales
':i en prisión IX'ovision~lt de'ide el día
28 de Julio pró~:¡mo pasado.

Vicente Bazaga Gil, de veinticte
años de edad, hijo de J mIl! y de Isa
bel. de profesión (;u:.Irdia l".ivil, na
tural dl' .-\Idl:':,l del Cuno (;Oil in~trllc
ción. sin qu~ ("onsten' a:¡lcC'edellles
penales y en prisión provisional des-

d¡¡. tl -ditl 2 d@ Agosío PJ'ó:ximQ p~.
'.;~do. '

r'r<ltH"Í<;eo Atien:(a SúnC'hl"l. :ll" (·u;¡¡·
rt>ntu y oeho años de ",(Iad. hljQ ¡Jet
Tomas.y d€', :\'uri9., de Ill'ofe;o..im. !Jll:.:r.
dia d\'il. nalural de Sul't.'(lún, prtn'¡ll
t'ia dI:' <'iuad:llajalu•. ('011 il1!litrlweit"I1,
sin que consten anlt'l:,:-oente,;; p['n~lh-s

,yen prilúi,in lJ'l"0\'ision al di',\de ~l ti i;;¡
28 de Julio próximo Pllsa~l(o.

, Padro Asllldillo Osinahll', tI.:- l'lI~
renla y tri's [lilos de edad. 111jo d~

Jlllhln ~. de Adelaida. 'le profto,.;I'H1
Guardia civll, n¡¡[m-e! t1e Caslt>júlI,
provincia de Cuen'c;l, veeinú de .\1·
monncid de Zorjl~. l'{)" ¡ .." ..' ..I· • .; .....

sin eue consten a~·te~~d'el{¡~~.. ~;~;I~"~
y en-prisión provisional desde' ti (1 i:.l.
2 de Agosto próximo pa~ado.

~Tulián Huerta Priéso, de cuarenta
y nueve años de edad. hIjo de Julhín
y dl\:P1-or6ncia, de profesión liuar-di:l
(livll, natural de :\ladríd, vecino de ~.1{J-

. tinas, con instrucción, sin que COllS
ten antecedentes penales, y en prisl{¡ll
1)rov1sion21 de!ide el día 3 de .-\¡:¡Qslu
próximo pa!iado, ,
. Diego Estan Cabezudo, ue treinta ,.

cuatro años de edad, hijo de Diego },
de Julia, de profesión Guardia. eh·U.
l1atural .de ~ladrid. vecino de A.zue
que, CO~ instrucción. sin qu< conl¡
ten a.n~ecedentespenales, y en prl~ión
,pr?:V~!¡Jon1i11 desde el día 15 de Agost~
prOXlmo pasado.

JuUán Martinez de Diego; dI; veinfi
ocho. años de edad, hijo de Fran6'i
co y de Fran.clsca, de fI!'()l'esión Gu:u'

,di~ .~ivil, natural de Tortola de Hen;,t
res. provincia de Guadalajara. con ins·
trucción, sin que consll'n antet:eden.
tes penales, y en prisión provision::.l
desde el dia veintiocho de Julio pro
ximo pasado.

J?omingo PosteguiUo de PedrQ, U,
treInta y un años de edad, bi¡o de Lu·
cas y de Fermina. de nrofesiún C~Ll)

de la Guardia ch"n, con instrurt'ión.
sin que cónslen antecedentes lH,'llalt's,
y en prisión pro.... isionDl desde el di::!
.5 de Septiembre actual.

Dámaso Serrano Somolinos, ue veill
trés años de edad, hijo de Felil)e ... l! ...
Concepción. de profesión Guai'dhi. l'¡
\"~}, !Iatural, de Hi~ndelaencin¡). IJru.
\"lnCla de l,uadalaJara. con instn'¡',
ci~n" si~ que ('!>~~t~n ant~c.edell!p,. l;t..
na "es, :). en prlSlOn proYlSlOnal dl"sde
el día ¡j de Septiembre actuaL

Luis Jiménez Garria de veintitrt'>
años de edad. hijo de ':\1:1riano y de
.María Jos.efa, de profesión Guardfa ("j_
v~l, .natural de Daimitd. ])I"ovincia d~
Ciudad Real. vecino de ':\laranl'11ón
coninstro.l.ceión. sin que consten ~n~
¡t:c~dentes penales, y en prisión ¡)f'li
I'ls.IO!la¡-desde el dí,{ 1.0 de Agosto
proxlmo pasado; habiendo sido par
tes el :.\Iinisterio fiseaJ, representado
por el Abogado fiscal D. )la~lUel Cal
derón. y m€"ncíonados procesados, n'
presentados y defendidos pOI" los Le
trados D. Domingo :.\laría de Ibura
que ha defendido a Ricardo Ferr:'tri \:
Ayora. ~nrique Pastor y)iarci:ll1o C,;.
beBo ~l(:o; D. JIanuel Panero, que !l,t
<!~fendl~o a. Eduardo Carazo. t'c'dm
F101 y Fra.nCl~C'O Yázquez: D. Enríqu<,
Calvo :'ofadrono, que ha defendido ll.
Leonardo Fernánuez Casto GllH/i-n
y :\ll~ador López; D. Antonio L\fosco:so
r ,\vda, que ha dclendido a NicomC'
des, C; .. le¡-a, Honorio Ortega y Bren~
venido ~Iuñoz; D. Victoriano de la. Ca.
1)"" que ha defendido a Angel :'lart.í.
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Decreto de ~ de Junio de 1931, se Co
municará urgentemente al Gobierno ·le·
gitimo de la. República, y. que por la'
rebeldía de los condenados· Jésá:l Es·
pinal. Simón ~íelitón y Mariano Fe"rrer,
se hará pública pOI" medio. de.edic~o~,

publicándose el enc.."ab~zamienlo y .par
te dispositiva en el "80letin. Oficial"
de la provincia y "Gaceta de Madrid'",
definitivamente juzgando. lo pronuncia·
mos, mandamos y finnamos.-Félix Gil
Mariscal. - Humbertoe ·?tlelero.-AdoUo
Franco, . " '_ ...

Pl1blicación.-Leída :i. ,publacadá-bá
sido la anterior senterid~'q>óiel"señor
Presidente del Tribunal,~e:ó:el·-mismo
dia de 511 f<..'Cha.hálhindose ·:eelebra:ndo
audiencia pública; certifico:.' Ldo~ .Jóse
María Asllón. . .. .
. Esco'Í)i~. conforme e~n su:: oríginai.
al que me ~e&.:'~~ y de CJ.u~·cékit\co~i·
para que conste e insertarlo en Ja,"Ga.
ceta de :\bdrid". a: los He<:tos·.de Ia.)iú·
ti~caclón de los .,Pfn3dos .r~b~~e!i~: "e~~
pido y firmo la.p~n.t~~,en,_Gt;ul(lala-

. jara a 23 de Septiembl't:..de 1936'-:7:7E1
Secretario. Ldo..Jusé )!aria ..A;ill!:lri. "

, Sírvales de abono. a los condena-dos

1

, a la pena de rechL'ilón perpetua, la mi·
t9d del tiempo. que ne~an en· prisión
preventiva; y a los condenados a la
pena de prisión . militar corrc-ccional.I todo c~ titmpo.

1 Dedmcá~e testimonio de los partie·u
¡ lares referentes a los malog. trutos in.
'1 heridos. por Xicomedes Galera .Bustos
, y Diego Están Cabezudo, yremitase
. lil Juez. e$p~ial instnlctor. par-.lque
1 incoe los procedimientos oportunos.
¡ Y, finalmente, rf..><:lároese del· lnst~
1 tor las ·piezas de responsabilidad dvil·
i de los procesados. -
I
I
¡

1
I

¡
I

!
1
I
I

i

como aULores del mismo delito. e igu2
les acct;soriao¡; del artículo precitadu.

A Valentin :.\Iochales Tello. a Yalen
Un Gil Garcia. l:l. Vktorhmu Olivares
López, a. Antolin Herrero Bermej~, a
Andrés L::.l:!era Ga.!icill y Casto Gwllén
:S-úñez, ~ ..a ~)ei1a de tres años y un día
de prisi.~'!! militar correccional, como
autores de un delito d~ negligencia y
a la aecesoria de separación del servi-
cio. .

A Luis López de la. Presa, a luan
Ol'ca Sego....ia. a Vicente Ruiz :Machón,
a Felipe. de Juan Sácz, a Constantino
JuliánNu-ño. a Yalentin Martinez )lar
tinez. a Pedro Atienza Lloren~e, a DQ
mingo Posieguilio .oe Pedro. com( au
tores del mismo delito de negligendu,
a !apena de tres años de prisión mi
litar correccional y a la accesoria de
deposición de empleo.

y a Santiago Gómez Llorente; a Juan
López Alcañiz, a Evaristo Cota (:riadQ',
a :\láximo :\Iartinez IIcrranz, a" Lorenzo
López Se.nz; a Eusebio Boyarizo Cascue
ñana, a Pedro del Castillo -Rejo, a Ri
cardo MartínezSanz, a José Ortiz Ves
ga, II Jesús Antón López, a Constanti
uo Inés e Inés, a Vicente Bazaga Gil,
:.1. .Francisco .Atienza Sánchez, a Pedro
Astudillo Osinalde, a Julián Huertas
Priego, a Julian :\lartinez de Diego y
a Luis Jimime-z Garcí"a, a, la pena de
dos años de prisión milit:u· corret:cio
nal,· comQ· autores del" mismo delito de
hegligenda, ya laaccesüria de depo.
sición de empleo,

A todos eUos,el pago .oe las costas
procesales PI;, parles iguales, y solida·
riamente, el abórro de las indémD·~zacio
nes que se a(:"Uerd~Í1 en· periodo de eje
~ución de sentencia.

Apreciamos la concurrencia de la Cir
cunstancia agr:!v:mtedd párrafo pri
mero del 3.l'tículo 173 del Códi~o ,lt;
Justicia militar.···

Jle2, Diego Están y Dámasl) Serrano;
D. A...'Úonio de Rojas Capas, que ha
deXendido a ValenUn )'Iochales, Valen·
tiu Gil, Victorianl;> Olivares, An~olín

HeI"l'er-o, A.ndrés Lahera, Luis López,
Juan. Orea, Vicente Ruiz. Felipe de
Ju.'W. Co~stantino Julián. Valentin
~lartinez, ~Iáximo Rodrigo. Santiago
Gómei :r JU<Jn López. y D. José S¡:Ín·
chez López, que ha defendido a Eva·
ris!a Cota, }Iáximo ~lartinez, Loren
zo López, Eusebio Boyari:zo, Pedro del
Castillo, Ricardo j\fartinez., José Ortü.
Pedro Atienza, Jesús Antón. C<lnstan·
do Inés, Vicente Bazaga, Francisco
Atienza, Pedro Astudillo, Julián Huer
i~~, J illián );:arti¡''1;:z]I Domingo Poste,
,suüio y Luis Jiménez.; h:iliiénao:se ~l:"'

guido el procedimiento contra los tam
bién procesados, declarados rebeldes,
Jesús Espinel,·Stmón )lelitón y "~aria
no Ferrer, los que· han sido defendi
dos por el ·Letrado D. Domingo )Iaria
de Ibarra. ya Citadu, .

Fllllamos que debemos condenar y
con den3!mos al Teniente Coronel de la
liuardis. civil D. Ricnrdo Ferre.ri A:yo.
ra a la pena de rnuerte, como autor
de un delito de rebelión milit9r, y á
las accEsorias del artículo 185 del CÓ
.digo de I!.l;>tida militar; al éomandan
te D.. jfarciano Cabello Rico; al Capi
tán Eduardo Carazo Carazo;a} Capic
tán Jesús Espinel Gómez, y al Tenien
te Mariano Ferl"er López, a la pena de
muerte e iguales accesorias. como au
tores, del. .mismo .delito;· a ~nrique

.Pnst;j{,:,Rodrígue:l, :l. Pedro Fiol Sbert,
a Fr¡;¡nciscó.Yázquez Galán~a Simón
){elitón Vela,.a Leonardo .Fernández
:\lueI.a, a·Amador·López 19uá't a Kico
medes Galera Bustos, a Honorio Orte·
ga, Vega, a13ie.uvenido ):Iuñoz Gallego,
a Angel )fartíiuá Camarzana,a Diego
E:,;tán .. Cabezudo.. a D~U3aso Serrano
$omol.i.Dos y. a :'.Iáximo Rodrigo IguaJa
dot-•. ala :pena d~ redusi6n perp~tua,

, ..,'

Sucesores de Rivadene)Ta, ~. A.-Pa=zeo de San ·,·ícente, nÚW.' ~.


